
NUM. 825. Viernes 2 de Diciembre de 1842.

Se admiten suscripciones vo

luntarías á este periódico, que sale 

los martes 1 etirne* en la Redac

ción á 6 rs. al mes, 'levado á sus 

casas
s-v;Vi-
•J-.-

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten 5 st> rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

BOLETIX OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Negociado i 5.=Edicto.-=Número 781.
Habiendo acudido en este dia ti mi autoridad D. José 

Ramón de Sandoval, vecino de Cerezo de Rio-Tirou, so
licitando el registro de una mina de Sulfato de Sosa, que 
supone existe en el término de dicho pueblo; se anuncia 
al'público para si alguna persona se considera con dere
cho á la misma, acuda á este Gobierno político á dedu
cirla en el preciso é improrogable término de diez dias 
que señala el artículo go de la instrucción de 8 de di
ciembre de i8a5. Burgos 28 de noviembre de t84a.=Jo- 
sé Nieto—Pedro María Angulo, Secretario.

Negociado 8.°=Circular.=Número 783.
Prevengo á todas las justicias de esta provincia que 

procedan á la captura y subsiguiente conducción á mis ór
denes con toda seguridad, del soldado desertor del regi
miento infantería de Almansa, cuyo nombre y demas cir
cunstancias son las siguientes.

D. Calixto Robredo, hijo de D. José y de Doña Lean- 
dra Villa, natural de Quincoces, provincia de Burgos, Ca
pitanía general de Ídem, avecindado en su pueblo, de ofi
cio estudiante, edad tg años, su religión C. A. R.; su es
tado soltero, sus señales estas: pelo negro, ojos castaños, 
cejas como el pelo, color,* . , nariz regular, barba. . . , 
'boca regular. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 
3o de Noviembre de iS/p.—Iosé Nieto.=Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos Constitucionales de...

. >*| ,* :.)(>< V'.- ) r.-; 1 9líi) • • , .)i . ■ i>

Negociado general.=Circular.=Número 714-
Pot la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

de la Penin.-ula se me ha dirigido con fecha 18 del ac
tual la Real orden circular siguiente.

-El Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Goberna
ción de la Península con fecha i3 del actual lo que sigue.

Habiendo vencido en 3o de Setiembre de este año la 
época por que se atendió en la ley de 14 de Agosto de 
j84¡ á lá manutención del culto y clero, el Gobierno que 
no hi pierde de vista y que está decidido á no omitir na
da de cuanto contribuya á asegurarla de un modo esta
ble, tiene preparado pAra presentar á las Cortes en la. pró
xima legisl.iiuríi el oportuno proyecto de ley que cpm- 
préiide el importe de dicha obligación, y los recursos qujp 
han de aplicarse á lleuaila en los quince meses desde i.° 
de Octubre último hasta 3i de Diciembre de ,1843, á fin 
d» angelarla también á años naturales para lo sucesivo

como lo están las demás del Estado.—Los medios princi
pales que en el referido plan se proponen destinar á este 
objeto, son dos contribuciones que se exigirán en su caso 
en el año próximo de 1848, una de sesenta y siete millo
nes de reales vn. sobre hi riqueza territoiial y pecuaria, 
repartida por la base y reglasapte sirvieron para el de los 
ciento treinta millones qn.e tocaron á la misma riqueza cu 
la contribución extraordinaria deciento ochenta millones, 
y la otra de diez, y seis millones de reales sobre la indus
trial y comercial, repartida igualmente por la propia base 
y reglas que lo fue la de cincuenta millones que se asig
naron á esta riqueza en la citada contribución extraordi
naria deciento ochenta millones; bajo cuvas mismas ba
ses y reglas deberán las Diputaciones provinciales hacer 
separadamente el señalamiento de estas dos contribucio
nes á los pueblos de su comprensión, asi como los Ayun
tamientos la derrama individual, para lo cual han de reu
nir estos y asociar á sí un número proporcionado de ma
yores y menores contribuyentes que intervendrán los de 
cada clase solamente en su respectivo repartimiento; cotí 
la advertencia'de haberse de finalizar ambos de todo pun
to el 31 de Diciembre por las Diputaciones provinciales, 
y por los Ayuntamientos el 3t de Enero, verificándose la 
exacción por trimestres ó cuartas partes de año, y empe
zando la obligación de los contribuyentes al pago en 15 
del segundo mes de cada plazo, que en el primero lo será 
el 15 de Febrero.—Pero como por pronto que este pro
yecto se llegue á elevar á ley ha de pasar mas tiempo que 
el que indispensablemente se necesitaría despues para que 
procediesen y se terminasen oportuna y debidamente to
das las operaciones precisas en las Diputaciones provin
ciales para la fijación de los repartos de cada cupo entre 
los pueblos, y en los Ayuntamientos para los de los con
tribuyentes, en temimos de que se pudiese en consecuen
cia empezar á realizar la cobranza del primer trimestre 
de ambas contribuciones el referido dia 15 de Febrero, 
sino habia de quedar para entonces desatendida la obli
gación para que se destina, en la hipótesis de la aproba
ción del proyecto de ley por las.Cortes; conviniendo pues 
por todas estas razones, que esten anticipadamente distri
buidos por las Diputaciones y Ayuntamientos los repar
tos de las contribuciones de que se trata, los cuales ya se 
han formado por la Contaduría general de Valores, S A. 
el Regente del Reino de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, se ha servido resolver que pase vo 
á V. E., como lo egecuto, estos dos repartimientos que 

• cornpie.nden los cupos total de cada contribución v par
cial de las provincias, á fin de que se sirva circularlos á 
todas las Diputaciones de las mismas con dicho objeto, 
juntamente que esta resolución; prometiéndose S. A. del 
celo de (ales Corporaciones que 110 dejarán de dar co'u- 



cluido para el 3i de Diciembre el reparto de los copos en- 
tic iodos los pocilios, para que se ocupen seguidamente 
los Ayuntamientos en verificar la derrama individual con 
lodos ios requisitos de instrucción en el mes de Enero, 
bajo las bases v términos explicados; en concepto de (pie 
con (ceba de hoy traslado esta resolución á los Intenden
tes para que por su parte coadytiben á (pie tenga electo 
tan recomehiládb ser vicio, y que por su falta no subiese 
despues retraso alguno la egecueion del citado proyecto, 
á cirvo fin va diritfid.i esta medida preparatoria.

• lio traslado á V. S. de orden de S. A., comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, con inclusión de 
una copia del repartimiento de que se hace mérito, para 
conocimiento de esa Diputación provincial y exacto cum
plimiento de cuanto queda dispuesto.»

Contribución del culto y clero para t843,jr tres últimos 
meses de 1842.

Repartimiento que forma la Contaduría general de 
Valores con arreglo á la orden de S. A. el Regente del 
Reino fecha 7 del corriente, entre todas las provincias de 
la Península é islas adyacentes, (le 67 millones sobre la 
riqueza territorial y pecuaria, y 16 millones sobre la in
dustrial v comercial por las bases que sirvieion para la 
extraordinaria de 180 millones.

CUPOS.

• Sobre la ri
queza leiri- Sobre la in-
torial y pe- dustrial y

PROriNCl/lS. cuatia. comercial. TO'F/IL

Alava 430,282 104,000 534282
Albacete 588,027 87,040 676, )(>7
Alicante 1,735,056 472,000

288,000
2,207,o56

Almería 1,339.845 1,627,845
Avila 6o3,58o 51,200 604,780
Badajoz 1,575,973 272,000 1,847,978
Baleares (islas) 1,062,872 228,800 1,28 1,172
Barcelona 3,179,829 1,792,000 4,971,829
Burgos 1,021,833 1 O2,4OO 1,1 24,288
Cáccres 1,180,556

3,682,926
1 28,000 1 *3o8,556

Cádiz 1,043,200 4,676,126
Canarias (islas) 67 t ,65o 96,000 667,660
Castellón 791,452 l44,OOO 985,462
Ciudad-Real 1,2.39,163 1 1 2,000 i,35i,i68
Córdoba 2,67 i,45i 320,000 2,991,45!
Cortiña 1,546,000 464,000 2,u 10,000
Cuenca 1,272,071 128,000 1,400,07 1

1,321,887Gerona 1,001,887 820,000
Granada 1,982,610 451,200

92,800
2,383,810

Guadalajara 815,833
699,254

908,688
Guipúzcoa 160,000 769,254
Híielva 1,086,3o4 1 I 2^000 1,148,804

872,290Huesca 795,49° 76,800
Jaén 1,348,291 192,000 1,540,291

1,860.622León 1,232,622 1 28,000
Lérida 729,318 160,000 889,813
Logroño 1,086,201 160,000 1,196,201
Lugo 842,870 144,000 986,870
Madrid 4,762,748 1,856,000 6,608,748
Málaga 2,628,600 960,000 3,588,566
Mu reía 1,857.627 820,000 2,177,627
Navarra 1,274,853 422,400 1^697,253
Oí ense 786,882 136,64o 878,472
Oviedo 922,871 208,000 1,180,671
Falencia 1,266,788 144,000 1,409,788
Pontevedra 868,980 208,000 1,076,980
Salamanca i,25o,182 144,000 1,894,182
Sa mander 517,781 464,000 981,781
Segó vía 769'7.92' 96,000 866,792

Sevilla 3,647,346 r, 024,600 4,671,346
Soria 4° 8,2-4 <5 * ■ 38,4oo.. m |.-() /j (|*

Tarragona 1,214,855 496,000 1,710,855
Teruel 594,155 3 8,4 00 632,555
Toledo. 2,206,097 187,620 2,898.617
Valencia 1,888,006 608,000 2,446.006
.Valladolid 1,224,28o 224,000 1,448,280
Vizcaya 682,706 266,06o 9.i-, 706
Zamora 888,802 99.2 oO< 988,002
Zaragoza 1,702.714 240,000 1 •949,'714

67,000,000 16,000,000 83,0.00,000

Madrid ti de Noviembre de i842,—Gonzalo de Cár-
donas.—Es copia, rubricada.

Cuya Uperior disposición y copia del reparto que se 
citti en ella, se inserta en este periódico oficial para la. 
debida publicidad, observancia y cumplimiento^ Dios 
guarde d muchos anos. Burgos 20 de Noviembre de 
1842,— José' Nieto.=.Sres. Alcaldes y A) untamientos

t. .. - '~5~'T~~~

Capitanía general del Unde'cimo Distrito.
Debiendo precederse á la elección de Habilitado para 

la el ase de retirados en esta provincia, por el año próximo 
Venidero de 1 848, he dispuesto ,(pie se celebre la Junta 
presidida por el Gobernador de-esta Plaza, .el día 28 de 
Diciembre inmediato; y para él efecto concurrirán lodos 
los Señores Gefes, Oficiales y Graduados de tales que-pi-r— 
tettezcan á dicha clase, remitiendo los que no puedan 
asistir personalmente su voto firmado y cerrado con se
gundo sobre, para el Coronel Gel'e de E. M. de osle Dis- 
liito; debiendo remitirlos con la oportunidad convenien
te; en el concepto de que para el día 22 de dicho mes de 
Diciembre han de estar precisamente reunidos los votos 
de lodos 1os retirados que no puedan concurrir personal
mente á la Junta; y para que llegué á conocimiento de 
los mismos se insertará este anuncio en el Boletín oficial. 
Burgos 24 de Noviembre de i842.=Hovos.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Deber es de los ayuntamientos satisfacer sus contri
buciones en las épocas señaladas al efecto; peio hay cir
cunstancias críticas que exigen mayores sacrificio». De
masiado notorias son por desgracia las actuales para que 
sean ignoradas de las corporaciones municipales, ni des
conocen éstas la situación aflictiva del tesoro público y la 
imposibilidad de cubrir las obligaciones mas preferentes, 
locando estas los efectos de la escasez por la falla de 
fondos. En semejante estado, precisa es la mas eficaz coo
peración de los ayuntamientos para proporcionar recur
sos al erario nacional, y yo cuento seguramente con ella; 
porque asi lo han acreditado repelidas veces, correspon
diendo á las invitaciones que se les han dirigido; y por
que los considero interesados en el triunfo de la causa 
pública y. en la conservación de la paz tan apetecida, que 
osaran alterar algunos enemigos de ella en la segunda 
Capital del Reino,

Por estas consideraciones Confio que la pie-ente exci
tación encontrará en los ayuntamientos de la provincia, 
la mas favorable acogida, y que estos se pipetarán con 
la mayor puntualidad á realizar sus descubiertos por to
das sus contribuciones y atrasos de cualquiera ptoeedei - 
cía, aun antes del vencimiento del corriente mes. En ello 
reportara grande utilidad el servicio público, y conocidas 
ventajas los mismos concejales en razón de (pie al couclu 
ir en sus cargos, municipales, les es muy conveniente di
jar orillada la respectiva recaudación , y puesto» cu arcas 
todos sus débitos; por cuyo medio se excusarán de veja
ciones que hasta aquí he procurado, evitar en lodo lo ,p0" 
sible, y solo las lían sentido algunos poco» mui Oso» cu el 
cumplimiento de este deber.



C.tiii ini motito, he estimado conveniehté recordar á les 
ar iii’ilalhieilios y arrendatarios de la rema de ^gtiardicii— 
íes, la obligación- dé que también se hallando pagar al 
representante (‘ti esta capital, y sn encargado 6b Anmdlíj 
todos los descubiertos por e.ile ramo, á lio dé descaigar la 
responsabilidad que pesará sobre ellosj sitl el menor di- 
simüUti

Desdo, sinceramente tratar á todos con la dulzura de nii 
caiáctér V desterrar para siempre los apremios de (pie 
apeiias me he valido corad tis público y notorio; pero si 
euntia ruis esperanzas me viere fu la precisión de expedir
los los llevaré á efecto por los trámites de Instrucción 
hasta qitc los descubiertos hayan sido efectivos, atribu
yéndose asfniisthos bis deudortis las consecuencias de se
mejante disposición por ma\ repugnante que me sea. Bur
gos i.° de Diciembre de i 8/t2¿=sJosé Senes.

Número 688. La Dirección general de Rentas Unidas 
con. fecha 3 del. actual me dice lo siguiente.

«Con fecha. 2o de Setiembre último se comunicó á 
esta Dirección, general por el Ministerio de Hacienda la 
orden siguiente.=El Sr. Ministro de Hacienda dice cotí 
esta fecha al Director general itilci ¡no djd Tesoro público 
y Contador general de distribución lo siguicntc*.=lic dado 

cuenta <d Regenté déT ttein ó dé lo que V. SS. niáhiíresta i 
con fecha i5dc Marzo‘ú’hinfo, al devolver informada la 
exposición de la Diputación provincial de"Alicante,1 en que 
solicita el abono ó adinision en pago de contribuciones de 
dos cartas de pago de seis mil y tres mil trescientos Cua
renta y ocho retritis veinte mrs. que expidió Ja Pagaduría 
militar de aquel Distinto, por suministros de trasportes 
verificados por ios pueblos de dicha provincia; enterado 
Si A. y conforme cotí el parecer de \*. SS. se há servido 
declarar, que siendo las referidas carias (le pagíi de la cla
se de documentos dé qire tratan los artículos i.° y a.° de 
la ley de 14 de Agostó del ano anlerítir, pueden admitirse 
en pago de conl t i b'úcióncs, si ya no se lia Verificado. De 
orden de S. A. lo cónílhtico á V. SS. para los efectos con
siguientes- Y de la propia orden com'tíiiicáda por él refe
rido Sr. Ministró lo traslado á V. S. para su inteligencia 
y efectos opoi tunos.—Y la traslada á V. S. la misma Di- 
reccidtí ciT Contestación á la consulta que se sirvió diri- 
jirla en 12 de Octubre á consecuencia de solicitud de los 
Diputados del cantón de Bt ibiesca, sobre el mismo asunto.»

Lá cual he dispuesto insertar cu el Boletín oficial de 
lo pronincia para conocimiento y nolnernó dé los pueblos 
delanitsnia. Burgos tode Noviembre de Óeués-.

NOMBRES.PtJfcBíXfS.

Rs. Mrs.Rs. Mis. Rs. Mrs.Rs. Mrs. Rs. Mrs.

tie : 11:.

Total haber 
del 

Cabildo á 
buena cuen-

1 ta 
conforme á 

la.ley-
í) 11 fii.ro

Deficiente 
que deben 

percibir por

Intcnden." 
de las con
tribuciones 
ordinarias.

Deben per
cibir á bue
na cuenta 
Con arreglo 

á líi ley?

Valor líqüi- 
- do en él 
quinquenio 
del año de 

,1829 al 33.

Cupo* repar
tido por ía 
Dipu tacioti 
por la con
tribución 
del Clero.

que debe de" 
(lucirse de 
laque de- 
’ben recibir

C0ÑT1NÜ/1 EL rMtvTIDO DE BURGOS.

Estepa r

FrandoVincz

Fresno de Rodilla'
Gafafd'e
Gamonal

Grelliíftí la Pulcra
Ilcrramef y Viilorobe'
Hinicstra
Honto'inin
Hoiitorfa’ de la Cantera’

Hormaza

Hormazas (Las)
3b««el *>)<$;' -' n*> aríeíeii
-ib xol >b

Hornillos del Camino1

Huelgas
Hue.i meces

Humienta
Ibeas de Juarros 
isa r

la idoso

Mansilla de Burgos 
Marmullar de Arriba

í). Claudio Lozano 2546
D. Manuel Palomares i3,o3
D. Gregorio García 8784
D-Ciríaco García t9°9
D. Eleutério Ruiz 8286
D. Iginio Ortiz 1848
D- José Gasino 6568
D< Ignacio García 3346"
D- Romualdo Diaz ?.5oo
D- Cleníciíte Martínez' 1379
D. Juan del Barrio 2110
D- Julián de Matá 6706
D. Lucio Lope/ 28 1 i
D. Valentín Cuesta 23 ti
D. Ildefonso González 6267
D. Pedro López 2696
D. Francisco González 884
D. Tomás Alonso 1653
D. Bernardo Martínez 2141
D. Benigno Infante 1099
D F ornando Martínez 2006
D. Nicolás Alcalde 8926
D. Alejandro Pampliega 3g2.5
D.- Eugenio Gómez 2854
í). Patricio Díaz 3223
D. Manuel Mata 8228
D. Francisco Diaz 8228
D. Pedro Alonso 8228
D. José Lata 881
D.- Agapito Palacios .3146
D. Benigno Revilla 3243
D. Rosendo Ijopez ,-f.r, 3243
D. Manuel García 8243

2046 í
¡3o3 )

33oo i
*909 ’
8286
1848
33oo >
33oó )
2600
,379
2110
33oo
2 .3 11 . !
s31' 1 í
33oo ‘
2696 ?

8'34 y
1653 )
2141 f
,O99 (
2006 y
3 3 00 >
33oo j 
2854 
8223 \ 
8228 í 
3223 ?
8,228 I

881
3146 
3243 )
3243 >
8243 )

820-29

1166-82

479-10
124-26

1356- 7

201- g 
379- 5 
158-1 1
637- 8 

564-t3

8o5-23

1708-11 

«¿■voiiip » 

718-18 

933-29

1908-19

15g-33 
548-12

1310-28

D. Pedro’del Rio 2986 2986 J .Q
D. Emetcrio Nebreda 2'gí56 '-'i-- u''2‘g36 2 y' y ~21
D. Salvador Delgado 5o38 33oo 6gg-3i
D. Braulio Nebreda 3818 33oo 400-20

8028- 5 
iniifiti la ni
4042- 2 

J'li'C/fj l'd‘, 
2806-24 
1728- 8 

6248-27 

2298-29 
999-29 

ig51^28 
2662-26

4067-21

«:il iii $b oh 
5 1 go-1 i

6029-28

588i-i6
1920- 5

10988-15
¡r.h, «1 un<v

■
2697-22

8418-1I

. 5o84-i3 
2600- 3 
2899-14

3849 j

5209 y

8286
1848

6600

2600
,379
2110
330o
462'^

6996. «o!

7733-

aot-iiq ej

6600

• 2854

12892

88r
3146

9729

587'2’-

33oo
33oo



Marmellar ile Abaja

Mazuelo

Medinilla 
Melgosa 
Miñón
Modubar de la Cuesta 
Modlibar déla Emparedada 
Modubar de Mu Cibriau 
Molina de Ubierna 
Mozoncillo d.e Juarros 
Nuez de Abajo

Olmos junto á Tapuerca

Orbaneja Riopico 
Palacios <le Benaver

Palazuelos de la Sierra 
Páramo
Pedresa de Muñó 
Pedí isa de RLuurbel

Peuaorada

D. Romualdo Ortega
D. Nicolás Saez 
1). Juan Ortigúela 
D- Juan Teiniño 
L). \ Ícente Mata 
I). Tomás Aice 
IX Pedro Rodiigucz 
D Leonardo González 
D. Simón Ortega 
D. Miguel Valderrama 
D. Rafael González 
D. Juan Alegre 
D. Faustino del Campo 
D. Francisco Peña 
D. Manuel Rtiiz 
D. Valentín Colina 
D. Pedro Delgado
D. Primo Feliciano Cameno 
D. Pedro López 
D. Miguel Garrido 
D. Manuel ligarle 
D. Demetrio Perez 
D. Victores del Barrio 
D. Saturnino Somovilla 
1). Francisco Marcos 
D. Alejandro Martínez 
D. Toribio Conde

2842 2842 ?
»487 148/ i
3725 33oo )
1876 1876 )
3421. 33oo
3o86 3o86
2817 2817
i4a8 ¡428
29(17 296’7
2707 2757
1368 1368
1542 1542
374* 33oo 1
i9G> i9'5 )
33o3 33.00 )
1655 j655 )
2689 a63g
3144 3144 t
3i44 3t44 )
3213 3213
4799 33oo
1918 1918
3397 33oo
3397 33oo
3397 33oo
1742 1742
2477 24/7

709-29 8619- 5 4329

809-11 4366-23 5176

400-20 2899-14 33oo
195-26 2890- 8 3o86
299- 6 2517-28 2817
69-¡4 1358-20 1428

862-26 2604— 8 2967
44o-io 2816-24 2767
196-26 . 1172- 8 1368
288-29 i3o3- 5 1642

804- 9 4410-26 6216

45i- 5 4606-29 •4958
312-15 2826-19 2689
988-11 8299-23 6288 1

8,9-°-7 2892-27 8218
425-32 2874- 2 33oo
299- 6 ¡618-28 1918

4o4-31 10287- 3 11642

1/3-32 a3o3- 2 2477

(Se continuará)

Hace tiempo se deseaba una nueva redacción de la 
historia de España en verso, que sustituyese á la del P. 
Duchesne, traducida por el P. Isla. Notábanse en elautor 
francés cosas menos exactas , y algunas de ellas en per
juicio del nombre español, con las cuales no estaba eti 
orden prevenir el ánimo juvenil, cuyas primeras impre- . 
siones son difíciles de borrar. Ademas deseábase mayor 
claridad, mayor facilidad en la espresion con otras cir
cunstancias . en que no debemos ocuparnos , no tratán
dose de un juicio critico de aquel trabajo. En el presente 
año lia aparecido en Barcelona un compendio de la histo
ria de España en verso, destinado á las escuelas de prime
ra enseñanza ; y por una particular coincidencia se pu
blicaba en Burgos otro trabajo de igual naturaleza. Vén
dese en casa de Arnaiz ti catorce cuartos cada egemplar.

Número 7 3o El Intendente militar del 11,° distrito (Burgos).
Hace saber -• que el día 16 del próximo mes de Diciembre y á 

las 1 1 en punto de su mañana, se sacará á pública subasta en 
los estrados de la Intendencia general en Madrid el servicio de 
la hospitalidad militar del 5.° distrito (Galicia) ó sea el de los 
hospitales de la Coruña, Ferrol y Vigo , por termino de dos años 
y bajo las bases que establece el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en la secretaria de dicha Intendencia general.

La persona ó personas que quieran interesarse en dicho ser
vicio podrán acudir por sí ó por apoderado en forma á hacer 
sus proposiciones en el acto del remate á la espresada Intenden
cia general, adjudicado el cual en el mejor postor 110 se oirá 
otras por ventajosas que sean. Burgos a8 de Noviembre de 
1841. Agustín de Castro. Francisco .Martínez, Seo.

Se halla vacante el partido de Médico de la villa de Gumiel de 
Izan : su dotación es de tres cántaras de mosto por cada un ve
cino, las viudas por mitad cuando no tengan mas que un hijo, 
y si tienen mas como vecino entero, y los huérfanos de padre y 
madre cada uno una cántara , lo cual ha de cobrar el Médico por 
si en la mosteria, mil rs. vn. en metálico, pagados por trimes
tres por el ayuntamiento, casa para vivir y libre de las contri
buciones ordinarias ó de cuota tija , pero 110 del subsidio ni de 
las extraordinarias. El facultativo podrá salir del pueblo á cuan
tas apelaciones ó consultas le llamen cuando no se lo impida el 
estar de peligro algún enfermo, pero no podrá ajustarse con 
otro pueblo sin permiso del ayuntamiento. El número de cán
taras de mosto que cobrará será como taoo.

Se admiten memoriales hasta el dia i5 de diciembre.
Asimismo se halla vacante la Escuela de primeras letras de 

Gumiel de Izán, cuya dotación consiste en mil cien rs. vn en 
dinero metálico, que pagará por trimestres el ayuntamiento, ca
sa para vivir, y libre de las contribuciones ordinarias ó dé 
cuota fija; y con respecto á las retribuciones que al presente dan 
los niños, el ayuntamiento con el agraciado hará ajuste ó conte
nió de lo que por equivalente de estas se le han de dar en dinero 
y que se pagará como otro salario.

Se admiten memoriales hasta el dia i5 de diciembre

Se halla vacante la Escuela de primeras letras del pueblo de 
Castrillo Sola rana, cuya dotación consiste en veinte fanegas de 
comuña, casa devalde., y dos carros de leña; los aspirantes di
rigirán los memoriales al ayuntamiento, cuya provisión verifi
cará el veinte y tres de Diciembre.

Se halla vacante-la Escuela de primeras letras de la villa de 
Cilleruelo de Abajo; su dotación consiste en 14 fanegas de grano 
mediado trigo y centeno. Se admiten memoriales hasta el ib 
de diciembre.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa d* los Bal- 
bases? su dotación es de 1 3o fanegas de trigo, cobradas por el 
mismo facultativo, casa devalde, libre de con tribucion ordinaria, 
y no de la extraordinaria, subsidio ni consulado ; se admiten me
moriales hasta e) i5 de diciembre, los que se dirigirán francos 
de porte a este ayuntamiento.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Padilla de Abajo: su 
honorario anual es de 1 16 fanegas de trigo, casa para vivir de. 
valúe, un carro de sarmientos y libre de contribuciones. Los 
memoriales se dirigirán á su ayuntamiento hasta el i5 de di. 
ciembre-

ÍMPBENTA DE AUNAIS.


